
Radicado : 630013105002-2023-00103-00

GaitanCaceres Abogados <fg@gaitancaceres.com>
Jue 11/05/2023 8:22 AM
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Quindio - Armenia <j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;accioneslegales@xn--proteccin-d7a.com.co <accioneslegales@xn--proteccin-
d7a.com.co>;Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;notificacionesjudiciales@skandia.com.co
<notificacionesjudiciales@skandia.com.co>;Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
CC: Abogados GaitanCaceres <fg@gaitancaceres.com>

Señor  
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA- QUINDÍO
E.         S.        D.
 
 
Proceso : Ordinario laboral de Primera Instancia
              
Demandante : Juan Carlos Buitrago Salazar
Demandado(s): Colpensiones y otros

Radicado : 630013105002-2023-00103-00

Asunto : Memorial de subsanación. 
 
 

Francisco Gaitán Cáceres, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando
en representación del señor Juan Carlos Buitrago, por medio de la presente, allegó memorial de
subsanación en virtud al auto de inadmisión de demanda notificado el 10 de mayo de 2023.
 
De acuerdo a lo consagrado en la Ley 2213 de 2022 y en el numeral 14 del art. 78 del CGP, envío el
presente correo electrónico con copia a las partes demandadas.
 
Para efectos de notificaciones, agradezco remitir al correo electrónico fg@gaitancaceres.com.  
 
Anexos:

 
1.     Memorial de subsanación en PDF. (3 folios)
2.     Certificado de existencia y representación legal de Colfondos. (75 folios)
3.     Certificado de existencia y representación legal de Porvenir. (24 folios)
4.     Certificado de existencia y representación legal de Protección. (93 folios)
5.     Certificado de existencia y representación legal de Skandia. (16 folios)

Se podrá acceder a los archivos en la plataforma Drive haciendo aquí

Respetuosamente,

FRANCISCO GAITÁN CÁCERES
CC 19.299.544 de Bogotá
TP 41.425 CSJ

mailto:fg@gaitancaceres.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1adpIXPLGbpOLnocjRjY9FEzNIy6iaTyM%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cj02lctoarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0e95d73dac81440c024a08db5222b843%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638194081298577217%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bE51UT0JtGqByd9V7RbvxOTuKtyM%2FRV%2BM23%2B7NKmoKs%3D&reserved=0


Abogado
Calle 26  A  # 13-97 Ofic. 606
Edificio Bulevar Tequendama
Bogotá, D.C.. - Colombia

Tels. :(571) 641 1793 
:(571) 641 1796
Cel. :(57)   310 272 8901
E mail :fg@gaitancaceres.com
Skype :gaitan.caceres

Web Page: http:// www.gaitancaceres.com

Antes de imprimir este e-mail piensa bien si es necesario hacerlo: 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD:
La información contenida en este mensaje y en sus mensajes anexos es estrictamente confidencial. Este
mensaje sólo contiene opiniones personales del autor, sujetas a revisión, y no constituye una
manifestación formal de voluntad, salvo que el emisor del correo exprese de manera manifiesta su intención
de comprometer a Francisco Gaitán C.. 
El presente correo no se constituirá de manera alguna en fuente de obligaciones para Francisco Gaitán C.    
El autor de este mensaje prohíbe expresamente que los destinatarios del mismo lo retransmitan, impriman,
den a conocer o distribuyan a terceros sin consentimiento previo del autor. Se desautoriza cualquier
retransmisión, copia, divulgación o utilización de este mensaje. Si no es el receptor autorizado y por error
recibe este mensaje, favor devolverlo a quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido.   Si no
desea recibir más información, favor comunicarlo al siguiente correo electrónico fg@gaitancaceres.com
Este mensaje se envía en concordancia con la legislación sobre correo electrónico: por sección 301, párrafo
(a)(2)(C) de S.1618 bajo el decreto S.1618 título 3ro. aprobado por el 105 congreso base de las
normativas internacionales sobre SPAM, este E-mail no podrá ser considerado SPAM mientras incluya una
forma de ser removido. Este correo cumple con la Ley 1581 de 2012, sobre el tratamiento de datos
personales.
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Señor   
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA- QUINDIO 
E.  S.  D.  
j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
Proceso             : Ordinario laboral de Primera Instancia              
 
Demandante      : Juan Carlos Buitrago Salazar 
Demandado(s)   : Colpensiones y otros. 
 
Radicado           : 630013105002-2023-00103-00 
 
 

Asunto: Subsanación demanda 
 
Respetado señor juez: 
 
Francisco Gaitán Cáceres, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando en representación de la parte actora, respetuosamente me permito 
atender la subsanación de la demanda en virtud del auto proferido el 09 de mayo de 
2023, en los siguientes términos: 
 

1. “La parte actora deberá́ dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 
8o de la ley 2213 de 2022, el cual impone que, “El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá́ prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la fama como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar”.  

 

2. “Ahora, si bien de allega los certificados de existencia y representación 
legal de las demandadas SKANDIA, PROTECCION S.A. y PORVENIR, se 
advierte que la fecha de expedición data del 11 de mayo de 2022, por lo que 
la parte actora deberá́ allegarlos debidamente actualizados”.  

Para dar cumplimiento al punto 1 y dos, me permito aportar los certificados de existencia 
de las demandadas actualizados al mes de mayo de 2023, en los cuales se puede 
observar los correos electrónicos para notificaciones judiciales correspondientes a: 

 
Porvenir: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co   
Protección: accioneslegales@proteccion.com.co  
Skandia: cliente@skandia.com.co  
Colfondos: procesosjudiciales@colfondos.com.co. 

 
 
En cuanto a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías- Colpensiones, el 
correo de notificaciones judiciales aportado es el correspondiente al compartido a través 
de la página web oficial de la entidad www.colpensiones.gov.co.  
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3. “En el hecho No. 12 se afirma que (i) “en enero de 1995, un asesor de 
Colfondos abordó al señor Juan Carlos Buitrago, exponiendo que en dicha 
AFP tendría mejores rendimientos, que además ayudarían con el trámite 
del bono pensional”. (ii) Mas adelante, en el hecho 30 nuevamente, se 
menciona a Colfondos, entidad donde se efectuó́ el traslado para febrero 
de 1995. (iii) en el acápite 5.2. denominado “DOCUMENTALES EN PODER 
DE LAS DEMANDADAS”, se afirma que “por tenerlos en su poder, al 
contestar esta demanda Porvenir, Protección, Colfondos y Skandia 
deberán aportar...” los documentos allí ́relacionados. Finalmente, (iv) en el 
acápite de PRUEBAS 5.4 INTERROGATORIO DE PARTE, solicita decretar y 
practicar el interrogatorio de parte “...d) del representante Legal de 
Colfondos, la Doctora MARCELA GIRALDO GARCIA, y/o quine haga sus 
veces al momento de contestar la demanda”.  

Así ́entonces, teniendo en cuenta que la demanda no se dirige en contra de 
COLFONDOS, la parte actora deberá́ aclarar o corregir en lo pertinentes 
dichas situaciones; ajustando debidamente los hechos a las pretensiones. 
En igual sentido, de incluirse como integrante de la parte demanda, deberá́ 
allegarse el certificado de existencia y representación legal actualizado.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, me permito subsanar este punto, aclarando que, 
efectivamente el demandante estuvo afiliado a Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, 
por lo cual, procedo a dirigir la demanda en contra de la entidad, agregando al acápite 
“I. PARTES Y SUS REPRESENTANTES” en el punto “1.2. Demandados” a Colfondos 
S.A. Pensiones y Cesantías, de la siguiente forma: 
 



  

 

“1.2.5. Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, identificada con NIT N.º 800.149.496-2 
cuyo representante legal es la Dra. Marcela Giraldo García, y/o quien haga de sus veces 
al momento de contestar esta demanda”. 
 
En consecuencia, allego a la presente subsanación el certificado de existencia y 
representación legal expedido el 10 de mayo de 2023, donde se establece como correo 
de notificación judicial procesosjudiciales@colfondos.com.co.  
 
Conjuntamente, procedo a agregar al acápite “VIII.NOTIFICACIONES” el siguiente 
demandado: 
 
“La demandada Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías 
Colfondos S.A. podrá ser notificada en la Calle 67 #7-94 de la ciudad de Bogotá 
o al correo electrónico para notificaciones judiciales: 
procesosjudiciales@colfondos.com.co”.  
 
 
 
Anexos: 
 
1. Certificado de existencia y representación legal de Colfondos. (75 folios) 
2. Certificado de existencia y representación legal de Porvenir. (24 folios) 
3. Certificado de existencia y representación legal de Protección. (93 folios) 
4. Certificado de existencia y representación legal de Skandia. (16 folios) 
 
 
Del Señor Juez,    
   
   
FRANCISCO GAITÁN CÁCERES         
C.C. No. 19.299.544 de Bogotá            
T.P. No. 41.425 del C.S. de la Judicatura    
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